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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14488/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXX XXX XXX, en lo sucesivo, EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, el entonces SOLICITANTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00276/VABRAVO/IP/2022, mediante la que requirió lo siguiente:

 “AL H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la dirección de Obras Publicas le pedimos el resolutivo de fecha 5 de agosto de 2022 sobre la visita de inspección de fecha 9 de junio a la comunidad Las Joyas que pertenece al municipio antes mencionado, para determinar si el predio que se propone para la construcción del Telebarchillerato NO. 270 CON C.C.T. 15ETK0270K cumple con todos los requisitos necesarios y/o obligados por la Ley. También pedimos al H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, a la dirección de Obras Publicas H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, proporcione la siguiente información del terreno para la construcción del Telebarchillerato NO. 270 CON C.C.T. 15ETK0270K: 1.- ¿Cuantos metros cuadrados tiene el terreno de la inspección? 2.- ¿El terreno es propiedad privada o es un ejido? 2.- ¿El terreno será comprado? 3.- ¿Quién es el vendedor? 4.- ¿Cuánto dinero costara el terreno? 5.- ¿Cómo se pagará dicho terreno? 6.- ¿De dónde se obtendrá el dinero para pagarlo? 7.- ¿El terreno será donado? 8.- ¿Quién donara el terreno? 9.- ¿Se cuenta con el consentimiento explícito del donante de ser así, para hacer dicha donación? 10.- De comprarse el terreno y/o donarse, ¿A quién pasara el resguardo? 11.- Se pide al H. Ayuntamiento de Valle de Bravo copia de la Asamblea donde los habitantes de las comunidades beneficiadas de este proyecto aprobaron el cambio de terreno. Sin más por el momento agradecemos al H. Ayuntamiento de Valle de Bravo.” (Sic).

2. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cinco (05) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía adjunta la presente documentación, la cual fue turnada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Valle de Bravo.

ATENTAMENTE
M.A. KARLA MARYSOL GARCIA DELGADO” (Sic.)

4. Adjunto a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO presentó el archivo electrónico siguiente:
I. “276 obras.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número U.T.A.I.P.M/718/2022, de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dirigido al Director de Obras Públicas, por el que le turna la solicitud de información 00276/VABRAVO/IP/2022, para su atención y contestación.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el siete (07) de noviembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 14488/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “QUE NOS ACLARE EL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, POR QUE SI SU OFICIO DE CONTAESTACION NUMERO 718/2022 FUE TURNADO AL SAIMEX DESPUES DE 13 DIAS HABILES PARA SU CONTESTACION DADO QUE FUE TURNADO AL AREA DE TRANSPARENCIA EL MISMO 16 DE AGOSTO Y QUE SE NOS INFORME DE MANERA DETALLADA CONFORME A LOS ARTICULOS 19,20, 140,143 POR QUE SE TIENE QUE IR A UN COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA SU REVISION.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “QUE EL RESOLUTIVO DE CAMBIO DE TERRENO PARA CONSTRUCCIÓN ES DE INTERES PUBLICO DADO QUE EL PRIMER TERRENO FUE DONADO POR DELEGADOS Y EJIDATARIOS DE LAS JOYAS, LA MESAS Y ATESQUELITES Y ES DE CONOCIMIENTO PÚBLICO POR LOS HABITANTES DE DICHAS COMUNIDADES POR QUE SE APROBO EN UNA ASAMBLEA. LA INFORMACIÓN QUE PEDIMOS ES DE INTERÉS PUBLICO DADO QUE SE TRATA DE UN BARCHILLERATO, PUESTO QUE EL CAMBIO DE TERRENO, FUE PEDIDO POR EL DELEGADO Y COMISARIADO (AUTORIDAES AUXILIARES DEL MUNICPIO DE VALLE DE BRAVO ) EL 9 DE JUNIO DE 2022 Y SE DETERMINO QUE EL 5 DE AGOSTO SERIA DADA LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DEL DEL NUEVO TERRENO, QUE EL DELEGADO Y COMISARIADO NO PRESENTARON ACTA DE ASAMBLEA PARA DICHO CAMBIO, TODO ESTO LEVANTADO EN UNA TARJETA INFORMATIVA DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2022, EN LA COMUNIDAD DE LAS JOYAS Y FUE LEVANTADA POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 14488/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de noviembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El catorce (14) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los siguientes archivos electrónicos:
I. “276 – RR 14488 aclaracion UT.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número U.T.A.I.P.M/447/2022, de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dirigido al ahora RECURRENTE, por el que informa que el oficio al que hace referencia, es justamente el oficio en el que se notifica y turna la solicitud al área competente, pero que al no dar contestación dentro del plazo, se sube dicha notificación.
II. “276– RR 14488 cont obras.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número DOP/450/09/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Director de Obras Públicas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que refiere que la Secretaría de Educación Pública fue la encargada de realizar el levantamiento señalado en la solicitud primigenia.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


19. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. El ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista del RECURRENTE, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho convenga. Sin embargo, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

21. Finalmente, el catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del seis (06) al veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados,  domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy nos ocupa fue interpuesto el siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para ello.

25. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

26. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Del predio propuesto para la construcción del Telebachillerato NO. 270 CON C.C.T. 15ETK0270K:
I. Resolutivo de cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, relativo a la visita de inspección realizada el nueve (09) de junio a la Comunidad de Las Joyas para determinar si el predio cumple con todos los requisitos necesarios y/o obligados por la Ley.
II. Informe lo siguiente:
a) Cuántos metros cuadrados tiene el terreno de la inspección.
b) Informe si el terreno es propiedad privada o ejidal.
c) Informe si el terreno será comprado.
d) Quién es el vendedor.
e) Costo del terreno.
f) Cómo se pagará el terreno.
g) De dónde se obtendrá el dinero para pagarlo.
h) Informe si el terreno será donado.
i) Quién donará el terreno.
j) Informe si se cuenta con el consentimiento explícito del donante para realizar la donación.
k) De comprarse o donarse el terreno, informe a quién pasará su resguardo.
III. Copia de la asamblea donde los habitantes de las comunidades beneficiadas del proyecto aprobaron el cambio de terreno.

27. El SUJETO OBLIGADO entregó un oficio emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dirigido al Director de Obras Públicas, por el que turna la solicitud de información de mérito para su atención y respuesta.

28. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, esencialmente, que no se le había entregado la información.

29. Posteriormente, en vía de Informe Justificado, a través del Director de Obras Públicas, el SUJETO OBLIGADO señaló a la Secretaría de Educación como el ente competente para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

30. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y congruente.

31. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II, V y/o XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(...)
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(...)”
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[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

32. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

33. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

34. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

36. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

37. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


38. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

39. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

40. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

41. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00276/VABRAVO/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información relacionada con un predio propuesto para la construcción del Telebachillerato NO. 270, con C.C.T. 15ETK0270K:
I. Resolutivo de cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, relativo a la visita de inspección realizada el nueve (09) de junio a la Comunidad de Las Joyas para determinar si el predio cumple con todos los requisitos necesarios y/o obligados por la Ley.
II. Informe lo siguiente:
l) Cuántos metros cuadrados tiene el terreno de la inspección.
m) Informe si el terreno es propiedad privada o ejidal.
n) Informe si el terreno será comprado.
o) Quién es el vendedor.
p) Costo del terreno.
q) Cómo se pagará el terreno.
r) De dónde se obtendrá el dinero para pagarlo.
s) Informe si el terreno será donado.
t) Quién donará el terreno.
u) Informe si se cuenta con el consentimiento explícito del donante para realizar la donación.
v) De comprarse o donarse el terreno, informe a quién pasará su resguardo.
III. Copia de la asamblea donde los habitantes de las comunidades beneficiadas del proyecto aprobaron el cambio de terreno.

42. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 00276/VABRAVO/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número U.T.A.I.P.M/718/2022, de dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, dirigido al Director de Obras Públicas, por medio del cual, turnó la solicitud antes señalada para su atención y respuesta.

43. Sin embargo, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, no se advierte ninguna respuesta proveída por la Dirección de Obras Públicas respecto de la solicitud de información 00276/VABRAVO/IP/2022.

44. Por su parte, el ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el resolutivo de cambio de terreno era de interés público, toda vez que el primer terreno había sido donado por Delegados y Ejidatarios de Las Joyas, Las Mesas y Atesquelites a través de una asamblea.
II. Que la información solicitada era de interés público, dado que se trataba de la construcción de un bachillerato, y que el cambio de terreno había sido pedido por el Delegado y Comisariado.
III. Que el Delegado y Comisariado no presentaron el Acta de Asamblea que avalara el cambio de propiedad del terreno.

45. No se omite mencionar que, dentro del recurso de revisión con número al rubro citado, en el apartado del Acto Impugnado, el RECURRENTE realizó las siguientes manifestaciones:

“QUE NOS ACLARE EL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, POR QUE SI SU OFICIO DE CONTAESTACION NUMERO 718/2022 FUE TURNADO AL SAIMEX DESPUES DE 13 DIAS HABILES PARA SU CONTESTACION DADO QUE FUE TURNADO AL AREA DE TRANSPARENCIA EL MISMO 16 DE AGOSTO Y QUE SE NOS INFORME DE MANERA DETALLADA CONFORME A LOS ARTICULOS 19,20, 140,143 POR QUE SE TIENE QUE IR A UN COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA SU REVISION.” (Sic)

46. De la transcripción anterior, se advierte que el particular hizo uso de la presentación del recurso de revisión para formular nuevos requerimientos, ajenos a los originalmente formulados en la solicitud de información 00276/VABRAVO/IP/2022, consistentes en que el SUJETO OBLIGADO aclarase por qué el oficio de contestación número 718/2022 fue notificado en el SAIMEX después de 13 días hábiles para su contestación, así como que informase la razón por la que se tiene que revisar por el Comité de Transparencia.

47. Lo anterior, al ser ajeno a la solicitud de información primigenia, se conoce como una Plus Petitio o, lo que es lo mismo, la ampliación de una solicitud de información en una etapa procesal imposible de ser atendida por el SUJETO OBLIGADO; por lo tanto, los nuevos requerimientos serán desestimados del presente estudio.

48. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 001/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

49. Aclarado lo anterior, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número DOP/450/09/2022, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Obras Públicas, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, por el que vertió los siguientes pronunciamientos:

“(...) me permito manifestarle que con fundamento en el artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública, le informo que la Secretaría de Educación Pública (SEP) misma que como consta en la solicitud de información y de la cual esta dirección desconoce, fue la encargada de realizar el levantamiento respectivo (...)” (Sic)

50. Así las cosas, se procederá a analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla o administrarla.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

51. El artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho a la educación. Para garantizar este derecho, el Estado (Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios) impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 

52. Los planteles educativos constituirán un espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y contribuyan a los fines de la educación. [footnoteRef:13]. [13:  Artículo 3, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


53. En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, se crea la Ley General de Educación, que regula la educación que imparta el Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y municipios-, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, la cual se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 1, Ley General de Educación.] 


54. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley General de Educación, se entenderá por:
I. Autoridad educativa federal o Secretaría: a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 
II. Autoridad educativa de los Estados y de la Ciudad de México: al ejecutivo de cada una de estas entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social educativa; 
III. Autoridad educativa municipal: al Ayuntamiento de cada Municipio; 
IV. Autoridades escolares: al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los sectores, zonas o centros escolares, y 
V. Estado: a la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los municipios.
 
55. Por cuanto hace a  los bienes muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, así como los servicios e instalaciones necesarios para proporcionar educación, éstos formarán parte del Sistema Educativo Nacional; por lo que deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar educación de excelencia, con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 99, Ley General de Educación.] 


56. Para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación, las autoridades educativas federal, de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así como los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes, deben considerar las condiciones de su entorno y la participación de la comunidad escolar para que cumplan con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los señalados en la Ley General de Educación[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 100, Ley General de Educación.] 


57. Ahora bien, la educación media superior comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular común a nivel nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 44, Ídem.] 


58. De acuerdo con lo establecido por el artículo 45 de la Ley General de Educación, los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y los demás equivalentes a éste, se ofrecerán a quienes han concluido estudios de educación básica, los cuales podrán consistir en:
I. Bachillerato General; 
II. Bachillerato Tecnológico; 
III. Bachillerato Intercultural; 
IV. Bachillerato Artístico; 
V. Profesional técnico bachiller; 
VI. Telebachillerato comunitario; 
VII. Educación media superior a distancia, y 
VIII. Tecnólogo.

59. Siendo de especial interés para el presente asunto los Telebachilleratos Comunitarios, los cuales consisten en una opción educativa creada por la Secretaría de Educación Pública (SEP) para ofrecer servicios de Educación Media Superior a comunidades rurales más apartadas del país que cuentan con menos de 2,500 habitantes, y que no disponen de servicio de bachillerato en un radio de 5 kilómetros[footnoteRef:18]. [18:  Portal oficial de la Secretaría de Educación Media Superior, Sección Telebachilleratos, consultable en: https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/telebachilleratos] 


60. Los Telebachilleratos Comunitarios garantizan un modelo educativo incluyente; permiten ahorrar tiempo y gastos de transporte a los estudiantes, lo que facilita su aceptación en las comunidades; contribuye al aumento de la cobertura nacional con calidad; permite aprovechar la infraestructura ya establecida en las secundarias o telesecundarias.

61. De acuerdo con el portal oficial de la Secretaría de Educación Media Superior, el modelo operativo de los Telebachilleratos Comunitarios es el  resultado de un esfuerzo de colaboración y corresponsabilidad entre el Gobierno de la República y los gobiernos estatales[footnoteRef:19], el cual es  coordinado de manera directa para su operación por la instancia que determina el Gobierno del Estado, y su creación depende de la solicitud del servicio por parte de las autoridades estatales, previo estudio de factibilidad[footnoteRef:20]. [19:  Consultable en: https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/telebachilleratos]  [20:  Ibídem.] 


62. Una vez establecido lo anterior, debemos señalar que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 2, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


63. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias[footnoteRef:22]: [22:  Artículo 19, Ídem.] 

I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social;
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 
IX. Secretaría del Campo; 
X. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XII. Secretaría de la Contraloría; 
XIII. Secretaría de Movilidad; 
XIV. Secretaría del Medio Ambiente. 
XV. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
XVI. Secretaría de las Mujeres.

64. La Secretaría de Educación será el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad[footnoteRef:23]; por lo tanto, le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:24]: [23:  Artículo 29, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.]  [24:  Artículo 30, Ídem.] 

I. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes.
II. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción de las instituciones de educación superior autónomas.

65. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, la dependencia en comento contará con la siguiente estructura administrativa:

“Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las unidades administrativas básicas siguientes:
(…)
II. Subsecretaría de Educación Media Superior;
(…)
IX. Dirección General de Educación Media Superior;
(…)”

66. A la Subsecretaría de Educación Media Superior le corresponderá el Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las funciones de educación media superior en la Entidad en sus diferentes niveles, modalidades, vertientes y opciones educativas; así como organizar y controlar la prestación del servicio social correspondiente a la educación media superior[footnoteRef:25]. [25:  Artículo 9, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.] 


67. Estarán adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior las siguientes dependencias[footnoteRef:26]: [26:  Ibídem.] 

I. Dirección General de Educación Media Superior, y 
II. Dirección General de Fortalecimiento Académico de Educación Media Superior.
68. Siendo de especial interés la Dirección General de Educación Media Superior, a la que le corresponderá, entre otras, el formular y proponer a la persona que funja como su superior jerárquico, los estudios y proyectos de creación, expansión, fusión, suspensión o cancelación de instituciones o planteles de educación media superior en la Entidad[footnoteRef:27]. [27:  Artículo 18, Reglamento Interior de la Secretaría de Educación.] 


69. De lo anterior se coligue que, en un primer acercamiento, la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México sería el ente competente para poseer, generar y administrar toda la información relacionada con la planeación y construcción de instituciones de educación media superior, como lo es un telebachillerato; toda vez que, como hemos visto, la dependencia de mérito es el enlace directo y continuo con la Secretaría de Educación Pública de nivel federal, por la que se organiza, administra y controla la educación en el Estado.

70. Empero lo anterior, conviene analizar las disposiciones legales que, a nivel municipal, pudieran regir las funciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, en materia de educación. 

71. Al respecto, el Bando Municipal de Valle de Bravo, en su artículo 63, establece que el ayuntamiento, través de las dependencias y organismos municipales que determine, tendrá a su cargo la planeación, implementación, administración, organización, evaluación y modificación de los servicios públicos municipales.

72. Los servicios municipales que prestará el municipio serán los establecidos en el diverso 64 del Bando Municipal, a saber:

“Artículo 64. Son Servicios Públicos que presta el municipio los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y tratamiento integral de residuos sólidos; 
IV. Mercados; 
V. Panteones municipales; 
VI. Rastro; 
VII. Parques y jardines; 
VIII. Seguridad Pública y Movilidad; 
IX. Protección Civil y Bomberos; 
X. Estacionamientos; 
XI. Control y Bienestar Animal; y 
XII. Los demás que le confiera la ley.”

73. Por otro lado, en coordinación con las autoridades Estatales y Federales, en el ámbito de su competencia, el ayuntamiento atenderá los siguientes Servicios Públicos[footnoteRef:28]: [28:  Artículo 68, Bando Municipal de Valle de Bravo.] 

I. Educación, cultura y deporte; 
II. Salud pública y asistencia social; 
III. Saneamiento y conservación del medio ambiente; 
IV. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros de población; y
V. Fomento agropecuario y forestal

74. Por cuanto hace al servicio público de educación, el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO señala que, en materia de bienestar, para combatir la marginación en las localidades y sectores de la población que así lo requieran y con la finalidad de propiciar condiciones de equidad y desarrollo para todos, las autoridades municipales orientarán programas y acciones de gobierno, entre otras, para coordinar esfuerzos con las Autoridades Federales y Estatales para consolidar y ampliar la infraestructura educativa[footnoteRef:29]. [29:  Artículo 116, Bando Municipal de Valle de Bravo.] 


75. Así las cosas, si bien es cierto que el ente principalmente competente para planear, organizar y establecer instituciones de educación media superior en el territorio es la Secretaría de Educación, también lo es que para lograr su cometido, requiere de la cooperación y apoyo de los ayuntamientos, quienes fungirán como representantes de las comunidades donde se pretendan iniciar estudios de factibilidad para consolidar nuevas instituciones.

76. Dicho lo anterior, no es ocioso mencionar que, de una búsqueda en el portal oficial del Sistema de Consulta de Centros de Trabajo[footnoteRef:30], de la Secretaría de Educación, al ingresar la Clave de Centro de Trabajo proporcionada en la solicitud primigenia, aparece el registro del Telebachillerato Comunitario número 270, ubicado en la Localidad de Las Joyas, en el Municipio de Valle de Bravo. Se adjunta la siguiente imagen como mera referencia: [30:  Consultable en: https://seduc.edomex.gob.mx/sis/catalogoct/] 
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77. No es ocioso mencionar que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social tiene por  objetivo el financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto grado de rezago social y en las zonas de atención prioritaria urbanas y rurales, a fin de reducir el rezago en infraestructura social básica[footnoteRef:31]. [31:  Portal oficial del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; consultable en: https://www.gob.mx/bienestar%7Cfais/acciones-y-programas/el-fondo-de-aportaciones-para-la-infraestructura-social] 


78. Los recursos se obtienen de los impuestos de la ciudadanía, y se transfieren a entidades, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para su eficiente administración, y asegurar que llegue a quienes más lo necesitan, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que establece el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal[footnoteRef:32], mismo que establece lo siguiente: [32:  Portal oficial del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; consultable en: https://www.gob.mx/bienestar%7Cfais/acciones-y-programas/el-fondo-de-aportaciones-para-la-infraestructura-social] 


“Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.
En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 
I. De la Secretaría de Desarrollo Social: 
a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y 
b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social; 
II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 
e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio, y 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para difundir a través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación territorial financiadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá contener la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.”

79. Así las cosas, luego de una indagación a través de internet, este Organismo Garante halló un reporte del Municipio de Valle de Bravo, en el que se exponen los Montos que Reciben Obras y Acciones a Realizar con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, mismo que se comparte a continuación:

[image: ]

80. Del reporte anterior, destaca que el primer registro consiste en la asignación de $1’300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para la realización de la obra denominada CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN TELEBACHILLERATO COMUNITARIO N. 270 LAS JOYAS, la cual consiste justamente en la institución educativa de la que se requirió información.

81. No es ocioso mencionar que la obra pública en comento también aparece dentro del Programa Anual de Obras 2023 del Ayuntamiento de Valle de Bravo, tal como se demuestra a continuación:
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82. Por tanto, al encontrarse el inmueble mencionado dentro de dicho Plan de Obras, el Ayuntamiento pudiera contar con la información solicitada relativa  las características y condiciones de dicho bien inmueble, luego entonces, no es posible considerar como colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud 00276/VABRAVO/IP/2022, puesto que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección de Obras Públicas, refirió que el ente encargado de realizar la visita de inspección fue la Secretaría de Educación, no comprobó la realización de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos donde, derivado de sus funciones y atribuciones, pueda constar información referente al terreno de mérito, así como sus características, más aun considerando que ha quedado demostrado que el Ayuntamiento de Valle de Bravo sí tiene competencia para coadyuvar en la planeación, organización e implementación de la educación en el territorio municipal.

83. Al respecto, cabe señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Por lo tanto, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

84. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 86, señala que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la o el Presidente Municipal.

85. Sin embargo, para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, la estructura del ayuntamiento deberá considerar, al menos, las siguientes dependencias[footnoteRef:33]: [33:  Artículo 87, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 

I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

86. Siendo de especial interés la Dirección de Desarrollo Urbano, la cual, de acuerdo con el numeral 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y
(…)”

87. En ese sentido, este Organismo Garante considera que, al menos, el SUJETO OBLIGADO debe contar en sus archivos información relacionada con constancias de alineamiento, número oficial y/o licencias de construcción relativas al terreno donde se erigió el Telebachillerato No. 270 en la Comunidad de Las Joyas.

88. No es ocioso mencionar que la constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde[footnoteRef:34]. [34:  Artículo 18.35, Código Administrativo del Estado de México.] 


89. Por su parte, las licencias de construcción tienen por objeto autorizar[footnoteRef:35]: [35:  Artículo 18.20, Ídem.] 

I. Obra nueva; 
II. Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
III. Demolición parcial o total; 
IV. Excavación o relleno; 
V. Construcción de bardas; 
VI. Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
VII. Modificación del proyecto de una obra autorizada; 
VIII. Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; 
IX. Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 
X. Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

90. Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el artículo 18.21 del Código Administrativo del Estado de México, a la solicitud de licencia de construcción se deberán acompañar, como mínimo, los siguientes documentos:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso.
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo; 
5. Croquis arquitectónico. 
C). Para demolición parcial o total: 
1. Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler; 
2. Memoria y programa del proceso de demolición, en el que se indicará el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. Tratándose de demoliciones con un área mayor de cuarenta metros cuadrados en planta baja o de veinte metros cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberán ser firmados por el Director Responsable de Obra. 
3. Autorización de la demolición por parte de las autoridades federales que correspondan, cuando ésta se localice en zonas declaradas como patrimonio histórico, artístico y arqueológico o cuando se trate de inmuebles que se ubiquen en zonas de conservación patrimonial previstas por los planes de desarrollo urbano. 
D). Para excavación, relleno o movimiento de tierras: 
1. Croquis de localización del área donde se va a realizar; 
2. Memoria y programa del procedimiento respectivo. 
E). Para construcción de bardas: 
1. Croquis arquitectónico, indicando las dimensiones de la misma. 
F). Para obras de conexión a la red de agua potable y drenaje: 
1. Autorización de la conexión correspondiente;
2. Croquis de la obra a realizar. 
G). Para modificación del proyecto de una obra autorizada: 
1. Licencia de construcción y, en su caso, constancia de suspensión voluntaria de obra; 
2. Planos de las modificaciones arquitectónicas, estructurales y de instalaciones, según el caso, firmados por el Director Responsable de Obra y/o por Corresponsable de Obra. 
3. Tratándose de usos de impacto urbano, la correspondiente memoria de cálculo. 
H). Para la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; así como instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico: 
1. Planos y memoria de cálculo de la estructura sustentante, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
2. Licencia de construcción otorgada a la edificación existente, en su caso; y 
3. Planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto. 
Las solicitudes para la obtención de una licencia de construcción podrán realizarse de manera presencial ante la instancia correspondiente o vía electrónica, a través del portal que para tal efecto se habilite. 
Los documentos que se requieran podrán entregarse en formato electrónico. 
Para el caso de la firma de los pianos por parte del Director Responsable de Obra y/o del Corresponsable de Obra, este signará con su firma electrónica avanzada o en su caso, sello electrónico cada uno de los documentos en los que se especifique dicho requisito. 
Si se realiza la entrega de documentos electrónicos y el funcionario encargado de la tramitación de la licencia tiene un motivo fundado de que dichos instrumentos son falsos, deberá requerir al interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el solicitante acuda a la oficina correspondiente, para que se realice el cotejo de los documentos físicos con los otorgados vía electrónica. 
Si los solicitantes otorgan documentos falsos, ya sea en formatos físicos o electrónicos, el funcionario encargado de la tramitación de la licencia deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos conducentes.”

91. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, a fin de entregar los documentos donde consten las características del terreno donde se construyó el Telebachillerato No. 270 en la Comunidad de Las Joyas.

92. Por otro lado, en lo correspondiente a la resolución relativa a la visita de verificación, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

93. De lo anterior se colige que, cuando la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO determine una notoria incompetencia para poseer, generar o administrar información, se deberá hacerlo del conocimiento del particular dentro de los tres días posteriores a la presentación de la solicitud primigenia y, en caso de incompetencia parcial, pronunciarse respecto de la información de la que sí se genere, posea o administre.

94. No obstante, como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, la respuesta del SUJETO OBLIGADO únicamente consistió en el oficio de turno, emitido por la Unidad de Transparencia, a la Dirección de Obras, para que ésta atienda la solicitud 00276/VABRAVO/IP/2022; siendo hasta el informe justificado, presentado el catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, que el SUJETO OBLIGADO señaló a la Secretaría de Educación como el ente competente para poseer, generar y/o administrar el resolutivo de cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, sobre la visita de inspección realizada el nueve (09) de junio de dos mil veintidós a la comunidad de Las Joyas, a fin de determinar si el predio propuesto para la construcción del Telebachillerato número 270 cumplía con los requisitos necesarios de acuerdo con las leyes aplicables.

95. Razón de lo anterior, y con la finalidad de reparar la dilación en el señalamiento del ente competente para que el particular pueda hacerse con la información de su interés, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se confirme la incompetencia para poseer, generar o administrar la resolución derivada de la visita de verificación referida en la solicitud primigenia.

96. Ello, con base en lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual enlista las atribuciones de los Comités de Transparencia, siendo de especial interés la siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(...)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(...)”
(Énfasis añadido)

97. Por otro lado, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud de información a todas las áreas administrativas que, por la naturaleza de sus funciones, pudieran tener competencia para poseer, generar y/o administrar información relacionada con el terreno destinado a la construcción del Telebachillerato número 270 en la Localidad de Las Joyas, podemos concluir  que la atención a la solicitud no logró cumplir con los principios de congruencia  y exhaustividad que deben recubrir las respuestas que otorguen los Sujetos Obligados

98. Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 002/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD. SUS ALCANCES PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

99. Razón de lo anterior, este Organismo Garante determina conforme a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena entregar, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, el o los documentos donde conste:
I. Cuántos metros cuadrados tiene el terreno de la inspección.
II. Si el terreno es propiedad privada o ejidal.
III. Si el terreno fue o será comprado.
IV. Quién es el vendedor.
V. Costo del terreno.
VI. Cómo se pagará el terreno.
VII. Origen de los recursos para pagarlo.
VIII. Si el terreno será donado.
IX. Quién donará el terreno.
X. Si se cuenta con el consentimiento explícito del donante para realizar la donación.
XI. De adquirirse el terreno a través de una compraventa o donación, a quién pasará su resguardo.

100. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

101. Por lo que ser el caso que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

102. Finalmente, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo idóneo a sus intereses, formule una nueva solicitud a la Secretaría de Educación, al ser la dependencia del Ejecutivo del Estado de México directamente responsable de la planeación, organización, implementación y ejecución de la política educativa en la entidad.

QUINTO. De la versión pública.

103. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, consistente en el soporte documental de todas las autorizaciones de cambio de uso de suelo, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

104. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

105. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

106. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

107. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

108. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

109. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

110. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

111. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

112. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

113. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 

En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. 

Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposicion de contenido distinto al autorizado por el Comité. 

En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmo dicha versión; 
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 

En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión publica corresponde a un documento que contiene información confidencial.

Quincuagésimo tercero. EI formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente:
[image: ]

114. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

115. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

116. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del Órgano Interno de Control competente, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

117. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

118. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

119. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

120. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

121. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:36] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [36:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

122. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

123. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

124. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

125. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

126. Luego de analizar el marco legal que engloba la información solicitada, se estableció que si bien es cierto que la autoridad principalmente responsable de poseer, generar y/o administrar la información referente a instituciones de educación media superior es la Secretaría de Educación, también lo es que los municipios tienen la obligación de coadyuvar en la planeación, consolidación y mantenimiento de los centros educativos; por lo tanto, se determinó ordenar una nueva búsqueda de la información solicitada.

127. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 14488/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00276/VABRAVO/IP/2022.

128. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc88071791]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 14488/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo a la solicitud 00276/VABRAVO/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información relacionada con el terreno destinado para la construcción del Telebachillerato número 270, con Clave de Centro de Trabajo15ETK0270K, vigente al quince (15) de agosto de dos mil veintidós:
I. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se confirme la incompetencia para poseer, generar o administrar el resolutivo de cinco (05) de agosto de dos mil veintidós, sobre la visita de inspección realizada por la Secretaría de Educación el nueve (09) de junio de dos mil veintidós a la comunidad de Las Joyas.

II. Copia de la asamblea donde los habitantes de las comunidades beneficiadas del proyecto aprobaron el cambio de terreno; y
III. El o los documentos donde conste:
a) Metros cuadrados totales del terreno.
b) Régimen de propiedad del terreno.
c) Modalidad de adquisición del terreno.
d) Costo del terreno y nombre del vendedor.
e) Origen de los recursos destinados para la adquisición del terreno.
f) De ser el caso que el terreno haya sido donado, entréguese el contrato o convenio de donación.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso de que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 




Página 1 de 65

Página 63 de 65

image3.png
MALEs Sistema de Coordinacién Hacendaria del Estado de México con sus Municipios
BEAD Manual para la Planeacion, Programacién y Presupuestacién Municipal 2023

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

| PbRM-07a | Programa Anual de Obras

No. o107

" ENTE PUBLICO: MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO

Clave Programatica

Filra] o0 by [
o e o o1 o2 1200 O | S B con s

o o] e | 2 — -]
|

o
o2 o 2 o or | an amon one

i o o
15

1 1
[ oo | o | ot fcomrs

L E=—— R |
o | o | e s i | g, | e

o202 2 o o1z oo o0 | cnsmmczeum e comme |

02020z o1 o1 | 2 1z000n | oo
| 1%
[

}nz‘nz‘nz o1 [or | 0 aso101 | oze | conerm
@l wm‘nz:wm on | oo cu corrs
22| o1 o 2 v o | o coemcomn

IS |
lmmam e, | o |
i

[T e —
SR I s

a2 o2 a2 o1 | o a2 asor01| o1 | comrmccooe cave conrara o

m‘m‘,——fm o ] o | —{ e
oot | e o

|| et

| RS

O | e B ce | [0 s soc., ResTaGon

2 o o o o1 o | 1 | gt o e
|

2 08 o1 o1 o1 8 [2so0n |

208 o1 o1 o1 8 2ot

[c2os o1 o1 o1 o8 zsr0r

ot |comsmuceonor comao | uasoms T

o1z | couemucoonor coumao | eLounszie





image4.png
Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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